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historiador 1 y, sin embargo, su audacia, fayorecida por su 
fortuna lo condujo basta Pueblo Yiejo, apenas una milla distan• 
te del enemigo que ocupaba a Tnmpico con dolllc número <le 

combatientes." 
Si el Comandante de la Escuadra española, Labordc, que 

había conducido la expedición, hubiera atacado n Santa-Anna, 
"es evidente que su peqneíla flotilla 110 hubiera tenido otro 
recurso . .. . que ecliarse sobre las costas a perecer o entregarse 

al enemigo." 2 

Es innecesario entrar en amplios detalles acerca de aquP-
lla acción de guerra menudamente descrita por distinguidos 
historiadores, y bastará a mi propósito decir que, npenas Santa
Anua se proveyó de los recursos que pudo encontrar, se lanzó 
sobre Tampico llevando consigo cuatrocientos infantes y escaso 
número de dragones contra los seiscientos españoles que ¡?;uar
necían la población; y aun cuando Barradas que ocupa ha el 
pueblo de Altamira se apresuró a ir en socorro de aquella 
población, Santa-Auna logTó ponerse en contacto con el General 
Terán, que operaba al Norte de Cabo Rojo, y tras de una lu
cha sangrienta, los españoles se vieron obligados a C'apitular 
comprometiéndoi-;e a no volver a tomar las armas contra la Re-

pública. 
En aquella lucha en que tomaron parte tan importante Santa· 

Anna y :\Iier y Terán, en que perdieron la vida oficiales tan 
arrojados como el Coronel Acosta y el Capitán 'l'arnariz, lrnho 
siempre un punto negro que deplorar: la conducta sospechos 
del General D. Felipe de la Garza, el mismo que recibió e 
::\léxico y llevó al patíbulo a Iturbide y que, según parce 
cobarde o traidoramente se puso en manos del enemigo. Nunc 
se supo el móvil de la conducta de este Jefe, porque por u 
error, o por no sé qué circunstancia no llegó a formársel 

1 Olvarrín. y Ferrari. Op. cit. 
2 Zavala. Op. cit. Vol. II, p. 133. 
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como era debido, el consejo de guerra a que se babia hecl10 
acreedor. 

* * * 

Pero todavía los jefes del Ejército y la política habrían de 
conmover la vida nacional. 

Ya liemos ,isto que el General Guerrero, clesmoralizacto, 
marchó a ocultarse en las montañas del Sur y prácticament(> 
dió la victoria completa a Bustamante. 

Cuando Santa-Anna supo cuál había sido la actitud de Gue 
rrero, tuvo el propósito de avanzar hasta )léxico, no sin ase
gurar en una proclama: "Pasarán sobre mi cadáver antes de 
despojar al benemérito D. Vicente Guerrero de la presidencia;" 
pero las mismas fuerzas que lo habían ayudado a obtener el 
triunfo contra los españoles, lo abandonaron y entonces pu
blicó una nueva proclama en la cual manifestaba que, toda 
vez que el mis;mo Guerrero había abandonado su puesto, nada 
tenia que hacer sino someterse a la autoridad de Bustamante. 
Este, entró a la capital el 31 de diciembre de 1829 y tornó 
posesión de la presidencia de la República. Tras de v:i.rias 
vacilaciones y luchas entre sí, el Congreso acabó por declarar 
que el General D. Vicente Guerrero estaba moralmente im
posibilitado para ejercer sus funciones de Presidente de la 
Nación. 

- Para completar su Ministerio Bustamante designó al Gene
ral D. José Antonio Fácio como ~linistro de la Guerra, quien 
poco más tarde sería acusado de haber sido la inteligencia 
<¡ue movió la traición de Picaluga en contra de Guerrero. 

t'no de los más grandes cargos, en efecto, en contra ele la 
adminhitración de Bustamante estriba en que se asrgnra que 
el gobierno contrató con Francisco Picaluga, capitán del her
~antf n Colombo, la prisión y entrega del General Guerrero 
mediante la suma de cincuenta mil pesos. 

V 
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Dos años después de ejecutado Guerrero y al triunfo de 
los federalistas, miembros del partido a que éste había pert~
neciclo, el General D. Juan Alvarez y el diputado José Ant?n.10 
Barragán, presentaron una acusación en contra de los mm1s
tros que habian formado el Gabinete de Bustamante; Y leyen: 
do las constancias procesales de aquel juicio, vacila uno, s1 
procede a su análisis con absoluta imparcialidad, antes de ab
solver O condenar al Ministro de la Guerra de Bustamante, a 
Facio, que es a quien se consideró especialmente responsable 

de aquel crimen. 
En el dictamen formulado por la Comisión del Gran ,Jurado, 

los cargos contra Facio son severísimos, y para limitarnos 
sólo al caso de Guerrero, veremos cómo dicho dictamen asegurn 
que "D. Antonio Facio, ex-ministro de la Guerra, es ;l primero 
en la traición y compra del General Guerrero: sus ordenes ~o 
dejan duda del modo pérfido con que se manejaba este negocio; 
se adelantaban partidas para recibirlo, y se daban todas las 
disposiciones necesarias para poder más a su salvo, perpetrar 

un asesinato aleve y proditorio. 
"Este es el ao-ente y principal contratante con Picaluga, 

no ya como se ;uiere aparentar· para poner a su disposic'.ón 
el bergantín Sardo Colombo en el puerto de Huatulco, smo 
para comprar la cabeza del benemérito General Guerrero; pues 
que luego que se hizo de su presa, se desentendió ~el bergan
tín que tanto se afecta quería tener a sus órdenes, Y_ el buque_ Y 
tripulación salen de la República sin obstáculo m contrarllc
ción alguna, y la pru·tida designada para guru·necer el puerto 
~e retira sin órdenes ostensibles del Ministerio, luego que llega 
a sus manos la victima que iba a recibir. ¿ Qué militar en est 
mundo se atreviera sin orden de sus jefes a abandonar el punt 
y objeto de su custodia, sólo por conducir un reo a otro luga 
de más seguridad? El encono y la rabia de los agentes su balter 
nos del Sr. Facio, está estampado en sus comunicaciones: has 
tener el arrojo de indicar que sus desgraciados pris1oner 
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debían ser enterrados 1 en el puerto ele Huatulco. Fojas 6, cua
derno l.º 

"Picaluga protestó irse con su buque y dejar a los prisio
neros en la costa, si no se le daba en el acto el precio de su 
torpe convenio; y al día siguiente se allanó a su entrega, yendo 
hasta Oax:aca a recibir 3,000 onzas, mandadas al efecto por el 
Gobierno, sin querer otorgar recibo ni documentq nlguno, mnr
chándose después c:on el bergantín, de cuyos servicios esperaba 
tanto la administración anterior. El corazón más inhumano 
se conmueve al dar una ligera ojeada sobre las víctimas inmo
ladas de orden del )I inisterio de la Guerra en Cuila pan, Puebla, 
Valladolid, Pátzcuaro y otras muchas partes de la República. 
La guerra civil de 1830 fué obra suya y las muertes numero
sísimas que hubo en la de 1832, son el cargo de este )linis
terio. 

")Iil ,eces se vió este señor rodearse de patriotas distin
guidos para descubrir sus opiniones y llevarlos después a ser 
el objeto de sus Yenganzas. Jamás esta hermosa ciudad y la 
República toda ha visto época de mayor clesconfinnza y opre
sión. Nunca se han visto la delación y calumnia acogidas y 
premiadas por el gobierno, ni menos se han prodigado los 110-

nores y distinciones que entonces, a los muchos verdugos (]Ue 
con tanta rabia y desenfreno derramaban la sangre mexicana. 
El mismo gobierno de i\ladrid, no hubiera desplegado su saña 
con el encarnizamiento que lo hizo el Ministro de la Guerra 

' pues éste llegó a haber caso de formar en su gabinetf', las 
causas contra personas que tenia a mucha distancia, comú 
de ver puestos de su misma letra y puño del Sr. Facio, los 
cargos que debieran formarse al Sr. Guerrero y corren agre
gados al expediente instructivo, fojas 39, cuaderno l.º" 2 

1 Al discutir esta palabra ente1nvlos, algunos historindores creen que se tmta de 
un error, y que 1tt palabra que se escribió o se qui~o escribir ern encn-rados. 

2 Proceso instructivo formado por In Sección del Gran Jurado de In Cámara de Di
putados del Congreso General. 
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La verdadera base, sin embargo, del cargo hecho al Gobierno 
de Bm,tamante, de haber discutido en Consejo de )linistros la 
muerte de Guerrero, estriba sólo en la declaración del GeMral 
D. José- Antonio :.\Iejí.a, quien al rendir su declaración ante 
la Comisión del Gran Jurado, dijo: "que respecto a las medidas 
tomada.s por el Gobierno para la aprehensión y muerte drl 
Sr. Guerrero, no sabe otra cosa particular a más de lo notorio, 
que haber conducido una carta que le entregó en )langa de 
f"lavo el Exmo. ~eñor Presidente de la República D. Antonio 
López de Santa-Anua, para que se la enseñara a la señora 
doña Guadalupe Hernández, viuda del mencionado señor Oe
neral Guerrero, para satisfacerla de haber dado los pasos que 
estuYieron a su alcance, a fin de que no se decapitara a aquel 
ilustre c:auclillo: que la cm·ta era del General D . • \nastasio 

Bustamante, escrita al señor Presidente en contestación a una 
suya, y que entre otras cosas que le decía para manifestnrle 
que no habia estado en su mnno libertar al Sr. Guerrero, 

indica que en el Consejo de :.\linistros había tenido tres voto 
para la decapitación y uno sólo a su favor. Que la carta refe
rida la presentó a la señora mencionada, y después de algún 
tiempo la devolvió por el correo al señor Presidente a virtud 

de habérsela pedido éste varias ocasiones . . .. " 
1 

Contra esta opinión que tendía a confirmar la premeditación 
para dar muerte al caudillo, pudieran, sin embargo, presen 
tarse no sólo las declaraciones unánimes de todos cuantos cli 
recta o indirectamente intervinieron en la prisión de Gu 
rrero y en la sumaria formada contra él, sino también la 
declaraciones de los Ministros i\langino y Espinosa, pues n 
garon los primeros haber recibido orden alguna del )[iuist 

de la Guerra para proceder en forma indebida en contra d 
Guerrero, y los segundos, los )Iinistros, negaron rotunda 
<lefinitiYamente que se hubiera discutido la rnnerte tle Gu 

1 Loe. cit. 
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~rero :n. un Consejo de )lini:-;fros; entre los jefes militm-es que 
mtervimeron en la prisión y enjuiciamiento ·del héroe insur
gente estaban los Generales D. Joaquín Ramírez y Sesma, 
D. ,Juan José Andrade v los Tenientes Co1·oneles D F · .; , . ranc1sco 
García Conde y D. José )Iiguel González, y de sus declara
ciones resulta que las órdenes recfüidas por todos ellos del 
)linisterio de la Guerra, fueron las que dentro de sus atri
buciones normalmente hubiera enviado un ::\linistro de la 
Guerra. 

¿ C'uáles fueron esas instrucciones? La vigilancia especial de 
las costas y de los lugares por donde podía suponerse que 
preten~erían internarse los rebeldes que operaban en toda aque
lla región, encabezados por Guerrero, o por quienes tomaban 
su nombre, según las declaraciones del mismo Guel'rero a fin de 
q~ie no pudieran penetrar por aquella parte del terri;orio na
c10nal. 

~uedan en _pie dos cargos contra Facio: su compromiso con
~raido c?n P1cal~1ga de entregarle cincuenta mil pesos y las 
mstrucc1ones enYmdas por él al General Ramírez y Sesma res
pecto ele_ los cargos que debian formularse contra Guerrero en 
el ConseJo de Guerra que debia juzgarlo. 

R,esp~cto d~l. primer punto, D. José Ignacio Espinosa., que 
habrn sido 11m1stro de Justicia y :Negocios Eclesiásticos 0 fir-

, ' ' ~ ' (l 

m~ qu~~ un dia manifestó el señQL )Iinistro de Guerra al 
senor ~ icepresid~nte y demás Minilros, el ofrecimiento que 
le h_abrn hecho P1caluga, de poner su buque a disposición del 
gobierno, extrayéndolo de los del servicio de Acapulco wro 
que ponía por condición, el que se le indemnizara del pe;j~Ü'.iO 
1-,'l'R'i'e que iba a resentir, así porque tenía que dejar abando
nados l~s efectos descargados en aquella plaza, corno por(Juc 
no podria recoger el dinero que le estaban debiendo (>n ella, 
y en ot~·o_s pueblos de aquél. Que. el señor Ministro tle la Guerra 
~e admitió el ofrecimiento, ? se sujetó a la concli<'iún que le 
iba anexa, dando por razón que si Picaluga cumplía su pnlahra, 
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se apresuraría el término de la guerra, pues que por mar podia 
auxiliar las partidas del gobierno, impedir que la revolución 
cundiera por los Estados de Oaxaca y Jalisco, y hostilizar la 
plaza de Acapulco en combinación con las tropas de tierra 
del gobierno, lo que visto por los disidentes, los haría amainar 
y entrar en algún acomodamiento; y que si no cumplía la pa
labra el dicho extranjero, nada se iba a perder con ofrecerle 
dinero, supuesto que nada pedía adelantado. Se oyó esü1 re
lación con poco aprecio respecto de Picaluga, principalmente 
cuando se manifestó que el extranjero no era de muy buena 
fe, que había algunos datos de que estaba aquí como espía 
de los de Acapulco, y estaba en liquidación de cuentas de 
derechos. Nada se dijo en contra de lo tratado, :o.i se volvió ya 
~ tocar la especie. Que cuando vió realizada su palabra con 
la entrega del buque, entonces el señor )Iinistro de la Guerra 
pMió dinero para cubrir la palabra que él había empeñado, 
y estimándose este gasto como de seguridad pública, dió el que 
habla, 16 ó 17,000 pesos de la cantidad que le está asignada 
al Ministerio de Justicia para invertirla en este objeto ... •" 

1 

Por su parte, el ex-)Iinistro de Hacienda, )fangino, cuya 
honorabilidad fué reconocida por el Gran Jurado a grado tal 
que se le absolvió de todo cargo, asentó en su declnraci6n l 

sigui~nte: 

"Se cree, señores, que la administración del Sr. Bustamnn 
te contrató la cabeza del benemérito General D. Vicente Gn 
rrero, y se imputa a los )Iinistros este l1ecl10 abominabl 
Este concepto es absolutamente equivocado, y yo debo asegu 
rarlo m honor de fa misma administración y en mi pro-pi 

defensa. 
·"El Sr. Facio manifestó en junta de Ministros la ofer 

• 

l r1'QCCS0 yi\ ei tndo. 
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que D. Francisco Picaluga le hacia del buque que tenía fon
deado en Acapulco, y las ventajas que se proponía sncar admi
tiendo esta oferta, no sólo porque privaba a los pronunciadoR 
de las que se les proporcionaban, y podía proporcionarles el 
buque mientras permaneciese en aquel puerto, sino porque 
de otro modo, ni podía obrar respecto de la plaza la· coi'beta 
J\Iorelos (no sé si equivoco el nombre) por ser de mavor fuerza 
el bergantín de Pkaluga, ni combinarse los movimientos ton 
las tropas del gobierno que debían marchar por tierra; con
cluyendo con que había convenido en indemnizar a Picaluga 
de los daños y perjuicios que le originaría este servicio, y que 
calculaba el mismo Picaluga en 50,000 pesos; mas no hizo el 
Sr. Facio indicación alguna de que se tratase de la persona del 
General Guerrero. Asi lo manifesté en la confesión que me 
recibió la sección del gran jurado; y aunque no se escribió, por
que el cai·go a que aludía todo esto, se redujo al escribir a la 
entrega de 3,000 onzas de oro,1 estoy cierto de no ser desmen
tido, porque no debo dudar de la sinceridad y buena fe de los 
señores que componen la sección, resultando de lo expuesto que 
mi declaración fué conforme con la que se ha leido de mi com
pañero el Sr. Espinosa. 

"Corre también en el público otra especie no menos equi
ro:ada, Y nacida tal vez de alguna frase ambigua leída por el 
sen~r General Mejía en una carta del Sr. Bustamante, f]Ue 
segun su declaración le confió el Sr. Santa-Anna en la J . ' Ja· 
c1enda de :.\langa ele Clavo, para que la manifestase aqui a 
la señora viuda del General Guerrero Dice pues el Rr ~f" ., • , , ~ . lHCJJa 

que en esa carta manifestaba el Sr. Bustamante al Sr. Santa
Anna que en junta de :.\Iinistros habían votado tres de éstos 
por la muerte del Sr. Guerrero, y uno sólo porque se le conser
vase la Yida. 

"Este hecho es igualmente falso, y puedo asegurar que no 

1 ¿Hnbría en esto mnln fe? Tratándose de enemigos }Jolítico, C'S bien posible. 
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concurrí a ninguna junta de )linistros en que se pu~iese a YO

tación la vida del Sr. Guerrero. El Sr. Bustamante manifestó 
en particular la intención en que se hallaba de salvar a aquel 
desgraciado General, pidiendo a las Cámaras que lo autori
zasen para hacerlo salir de la República, y yo le apoyé la 

idea. 
"Aunque lo que se dice acerca de la junta de Ministros sólo 

esté apoyado en la deposición de un testigo singular, bien que 
hombre de honor, IJ.Ue se refiere a la carta que leyó hace dos 
aí1os, y que por esta última circunstancia no sería extraílo 
que padeciese alguna equivocación, yo no pretendo al contra
decir c>ste y los otros hecho¡.; en que se fundan lm; cargos que 

llcYo referidos, que se me crea bajo mi palabra." 

Leyó entonces otra carta de Bustamante, en la que, refü·ién
tlose a los particulares de que acababa de hablar )langino, se 
confirmaba todo lo manifestado por él y cita, por último, un 
becho al mismo intento, diciendo: "El Sr. Senador, Rejón, cu
ya memoria feliz conservará acaso la especie, me preguntó con 
el mayor interés la suerte que correría el Sr. Guerrero, y mi 
contestación fué que saldría de la República, según lo que 
yo había hablado en aquellos momentos con el Sr. Bustaman
te; la premura del tiempo no me ha permitido escribir al seííor 
Rejón suplicándole que se sirviese contestarme sobre el par

ticular .... " 1 

Como se ,e, dos de los )1inistros de los cuatro que formaban 
el )Iinisterio de Bustamante, no sólo negaron definitiva y re
:-ueltamente el que en un consejo se hubiera discutido la con
Yenien('ia de hacer pagar a Guerrero con la vida el haherse 
rebelado contra el gobierno, arrepentido quizá de haher aban
donado su puesto, o movido, según él declaró en su proceso, 

1 Sección del Groo Jurndo Yeríficndo el díA 24 de Abril de 188:l. Proce;;o cita<lo. 
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por la per~ecución que las fuerzas de Bustamante habían em
prendido en contra de los que empleando su nombre Re hnbían 

levantado, sino que aquellos )Iinistros negaron también qur el 
precio entregado a Picaluga hubiera sido el precio ele la cabeza 

de Guerrero. Alamán y Facio se habían ocultado; pero esto no 
puede tornarse como una presunción de culpabilidad, sino de 
un verdadero conocimiento de los akances que suelen tener las 
pa¡;¡iones políticas. 

Por otra parte, la nota misma del aprehensor de Guerrero
1 

salvo que sea el producto de una refinada hi1Juctesía, reYela 
que no tenía conocimirnto previo de la llegada del General, cu
ya presentia parece haberlo llenado de sorpresa. 

Aquella comunicación dirigida al Ministro ele la Guerra 
decia así: 

"Aección rnlante i:;obre Huatuleo.-Exmo. señor. Son las cinco 

de la tarde, hora en que acabo de tener la suerte de haber 

sorprendido en el puerto de Santa C'ruz Iluatulco al ex-General 
D. Yicente Guerrero y al Coronel D. )liguel Primo TaJ)ia, 

primer ayudante de D. Manuel Zavala, paisanos D. )I iguel <le 
la C'ruz y Atie, ele nación china y otros tres criados de éstos, 

todos los que acompañaban al primero, y entiendo ( a pesar 
de ~u negativa) que viéndose perdidos por la derrota qu<> su

frieron el día 2 por nuestras tropas, que su objeto s<>ría Yer 
todo lo que adelantaban en su favor para poner en movimiento 

a Oaxaca y pueblos circunvecinos, considerando acaso sin vigi
lancia alguna estas playas marítimas; pero este descarriado 

e ingrato General, acaso el peso de sus crímenes lo ha con
ducido a ser preso por una corta fuerza del ejército que jnró 
Mlemnemente en Jalapa restablecer el imperio de l:u; l<>Yes 

~nte quien conduzco estos reos, y que estas mismaR ~·a re~ta
blecidas le hagan los inmensos cargos a que se ha hecho acreedor 
por Rus horrorosos procederes. 

"La tropa, S. Exmo., que tengo el honor de mail(lar, mani-



LXXIV PROLOGO 

festó su júbilo en el acto con vivas al gobierno de la Unión, de 
haber hecho preso a un hombre que ha causado tantos dias 
de amargura a la nación mexicana, y entiendo que por torpe 
ignorancia o propensión al desastre, seguían sus mal dirigidos 

pasos. 
"En este mismo momento emprendo mi marcha con los pri-

sioneros para Oaxaca a donde espero recibir sus órdenes, anti
cipándole tan plausible como inesperada noticia, para que se 
sirva ponerlo en conocimiento del Exmo. señor Vicepresidente, 
protestándole al mismo t iempo mis atenciones y respetos que 
con parabienes repetidos a V. E. igualmente le tributo." 

En el acuerdo que recayó sobre esta nota, el )Iinistro de 
la Guerra habla de dar instrucciones al Comandante Gene
ral y particular de Oaxaca, pues aquel acuerdo decia a la 

letra: 

"Enero 27 de 831.-Que el gobierno ha visto con la mayor 
satisfacción un suceso que tanto va a influir en la felicidad 
de la Patria, libertándola de los nneYos males que le pudiera 
causar un hijo desnaturalizado que tantas victimas ha sacri
ficado a su desmesurada ambición, bajo la más refinada hipo• 
('resía y fingiendo patriotismo : que el gobierno le da las má~ 
expresivas gracias, dándolas también a la tropa por tan inte
resante presa, y que espera con la más firme confianza que 

primero perecerán todos en unión de su digno Comandante, 
que dejar escapar al expresado Guerrero y cómplices, por su 
enorme criminalidad y por los graves males qne resultarínn 
a la nación; que tome todas las precauciones que estime conve
nientes y que obre con arreglo a las instrucciones que recibirá 
del Comandante General y particular de Oaxaca, a quienes se 
les dice por extraordinario lo conveniente; que el servicio que 
ha hecho tan interesante en unión de la tropa de su mando, lo 
tendrá muy presente el gobierno para la debida recompensa, y 
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que así lo manifieste a sus subordinados, de cuya honradez y 

patriotismo está muy satisfecho el Yicepresidente." 

Y las instrucciones a que este acuerdo se refiere v que han ' . 
sido esgrimidas contra Facio, decian a la letra: 

"Cargos que <leberán hacerse a D. Vicente Guerrero: 

"1.º Se lC' hace cargo de que regenteó por sí mismo la asonada 

de la Acordada y subió a la silla presidencial sobre la ruina de 
mil cadáveres y salteo del Parián y de muchas éasas ricas 
de )léxico que redujo a la miseria, mancilló el honor de la 
Nación y la hizo despreciable a los ojos clel mundo culto. 

"2.º Se le lrnce cargo de que lanzado de la silla prC'sidencial 
por la uniforme voz de la unción que adoptó el plan de Ja
lapa, viéndose abandonado ele la tropa que le seguía, se retiró 
a Sierra Colorada, aparentando que allí aguardaría la reso
lución favorable o adversa ele las Cámaras, sin tornar parte 
en la revolución que preparaba él mismo; pero viemlo que la 
resolución del Congreso fué contraria a sus miras, asomó la ca
ra, presentándose entre las filas de los i:;oldados de A.lrnrez, 
a quienes había secretamente incitado a la rebelión, al tiempo 
mismo que afectaba obrar de buena fé y aguardar con impar
cialidad la decisión de las Cámaras. 

"3.º Se le hace cargo de que después de dada la hntnlla <le 
Texrn, mandó arrestar para que fuesen pasados por las ar

mas a los oficiales de la divüdón de Armijo que marcha han 
bajo el seguro dado por ~Urarez, de que se les salYaría la 
vidn y coni-:erv:nían sus equipajes a cuya palabra faltó, pnes 
destacó nna partida que loi:i arrestase, de la qne se salvaron 
por sn bnena dil igencia en pasar el río Papagayo, mmque pr.r
dieron sus equipajes. 

"4.º cargo. Se le ]mee de que violó escandalo"arnente la ca
pitulación celebrada con la guarnición de Acnpulco; pues ha-



LXXYI PROLOGO 

hieudo ei-;tipulado que Raldría con armas y rei-;tuario 1-,it>ndo Ji-· 
bres de quedarse con él los soldados que quisiei-en, viendo que 
nin~uno quería acomofürrHe a su partido, no i-ólo los despojó 
ele las armas y vestuario, sino que tUYo la inlrnmanidad de 
hacerlos marchar casi en cueros, sufriendo la inclemencia <le la 
temperatura y vergüenza de su desnudez, hasta los puntos 
donde encontraron destacamentos del Ejército :Xacional; por 
C'UYO motivo irritó los ánimos de estos soldados, en términos de 

, . 
dei-;arrollar su furor en la acción de Teloloapan para vengar 

tamaña injuria. 
"5.º car~o. Se le hace de que estando conYencido de que 

no era legítimo presidente por el uniforme voto de la nación 
y dedaración de su incapacidad por las Cúmaras, ohró corno 
rehelcle, levantando fuerza armada, manteniendo correspon
dencia con varias ciudades y poblaciones de la República, fo
mentando la sedición y causando la ruina de muchaH familias 
y personas, que por su causa se han sacrificado en los patíbu
loH, todos los cuales sin su excitación, se habrian mantenido 

tranquilos y fieles al gobierno. 
"6.º car~o. Se le hace de baher desoído loH llamamientos ele 

él'-1te y deHpreciado hu, ofertas generosas y de paz con que le 
brindó, ::mteponien<lo su engrandecimiento per¡,;onal a la tran
quilidad púlllica, ~, mirando con indiferencia derramar la san
gre de más de 3,000 personas, incendiando los campos, dei,;trlt
yernlo loH ganados y poblando los ('aminos de bandoleros, los 
enales invocando Rn nombre y contando con sus auHpieios han 
('ometiclo toda daHe ele rrímeneK, aun en las inmecliacioneR de 
la eapital, de todo lo cual se le hace cargo, C'Omo a rPO de leRa 

nación en primer grado. 
"rltimarnl'nte se le hace cargo de haher venido a la rahe· 

za tle una divhdón a hatir en las inmecliariones dP (]hilpan
dngo n una División del Ejército nacional de qut> ha re,.:;ul
tndo la pérdida ele C'entenareH de hombres, en ruina ele snR 
familias ~· de la Patria, con la a:-,rravante cirnmstanda de que 
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H la chmnna qup coman<laha, la Re<lujo y alndnó para fJUe lo 
siguirr:i, haciéndola creer que )IéxiC'o y Puebla reconocían ln 
h•gitimidad de Ru prexideneia; que el Oeneral Bravo estaba de 
m·m•rdo con él, de mouo que _sólo harían una resiRtencia apa
r<•11te y continuaría RU viaje Rin tropiezos hasta la capital ele 
)léxico." 1 

Cabe preguntar Ai el envío de estas instrucciones conRtituyc 
una inmoralidad de parte del ministro que las clió. Si se pieni-n 
con absoluta independencia de criterio, acaba uno por pensar 
que xi ante el tribunal que comparecía Guerrero clehía pre
sentari:;e nn aC'usador en nombre de un gobierno que ya pi 

f'ongreso había he<:110 legitimo, nadie podía dar lax bases de 
la aeusad{m ele un delito militar, xino el )Iiuistro de la Guerra; 
hubiera 8iclo perfectamente inmoral que él hubiera HU~eri<lo 
algo que apartara a los jueces de aquel antiguo camlillo <le 
la independencia, de sus deberes como tales jueces; pero en 
ei,,nx iniitrnC'cioneK el ) Iinistro ele la Guerra se cifíó excluxiYa
mente a indicar cuáles eran las faltas que, a juicio del gobierno, 
había cometido el General Guerrero. 

Todos lox que interYinieron en el juicio ne()'aron una v otra I'> • 

Yez, a pesar de que cuando fueron interrogadox ~·a nada tenían 
1¡u~ temer de quienes alguna cosa torcida hubieran podido in
tentar, que He les hubiera exigido, o aconsejado, o sugerido algo 
1¡m• e¡,;ttn-iera PD contra de ~ns conciencias. 

;, Quiere esto decir que yo crea que se l1izo bien en sujetar 
a Uuerrero a un consejo, que aun dentro de la estricta clisci-
11lina militar, dentro de todas las exigencias de las leyes, habrín 
de Hentenciarlo a muerte? 

No ; yo siempre he creído y Aeguir~ creyendo que esos con· 
i-ejos militares, que esa~ 1:mmariaA cuyo ohjeti,o es juzgar y 

1 Ex¡iedi1•nte del ~mn jurndo, yn rt:>ft.rido. 


